
ACTA Nº01 

DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL  STA MARIA, 

CELEBRADA  EN LA MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 

EL DIA  MIERCOLES 19 DE JULIO 2017 
 

 
 Se  inicia esta  reunión a las 19,10 hrs., con la presencia del Sr.  

Alcalde, Don Claudio Zurita Ibarra, en esta oportunidad le acompañan,  
el Sr. Rosalindo González Santibáñez, Director Daem, la Srta. Romina 

Zapata Martínez, Coordinadora Comunal Unidad Técnico Pedagógica,  
Srta. Claudia Herrera Fernández, Coordinadora Comunal de Senda-

Previene, Sr. Marcelo Molina, Jefe de Gabinete, Encargado de 
Transparencia activa municipal, el Sr. Secretario Municipal y Ministro de 

Fe,  don Luis Basaul Craviolatti. En esta ocasión, la reunión cuenta  con 
la asistencia de los siguientes dirigentes del Consejo; 

 

– Sra. Maritza  Reinoso - Unión Comunal de Juntas de Vecinos 

– Sra. Albina Marambio Correa – Unión Comunal de Juntas de                  

                                                    Vecinos                                                        

       Sra. Adriana Ulloa Segura - Pdta. Taller Femenino “Las   
                                                    Orquídeas” 

– Sr. José A. Castro Olguín - Pdte. Junta de Vecinos Santa María 

– Sra. Verbena Soto  - Pdta. Junta de Vecinos Las Cabras 

– Sra. María Yáñez Torres - Pdta. Club Adulto Mayor “Espiga de      

                                          Amor” Sta. Filomena  - 

– Sr. Claudio Cortes Arancibia - Superintendente Cuerpo de                       

                                                     Bomberos de Santa María. 

– Sr. Héctor Herrera Muñoz - Ex Apoderados Centro de Padres        

                                                     Escuela Jahuelito 

  
 Se da comienzo a la reunión teniendo la siguiente tabla ; 

 
Tabla 

1.- Lectura Acta anterior 
2.- Educación 

3.- Senda-Previene 
 

 
 Inicia la reunión, el Sr. Secretario Municipal, quien saluda a los 

presentes, efectúa una pequeña introducción señalando que esta 
reunión corresponde a la segunda del año, ya que la primera fue la 

Cuenta Pública entregada por el Sr. Alcalde en el mes de Abril del año en 
curso, por la cual no se hace Acta. Luego menciona los puntos que serán 

tratados en esta ocasión. Posteriormente le da la palabra al Sr. Jefe del 

Departamento de Educación Municipal para que entregue su 
información. 

 
2.- Educación 

 
 Sr. Jefe DAEM, saluda a los integrantes del COSOC presentes y 

señala que existen novedades respecto a la nueva Carrera de desarrollo 
Docente, lo cual mejora la condición económica y le otorga valor y 

reconocimiento al profesor en varios ámbitos a la educación pública, 
destaca el apoyo del Alcalde hacia la educación de Santa María, tanto 

para los docentes como para los estudiantes, padres y apoderados de 
cada colegio, agrega que se trabaja bien y con muy buenos resultados. 

Posteriormente le entrega la palabra a la Srta. Jefe Comunal de Unidad 
Técnico Pedagógica. 



 

 Toma la palabra Srta. Romina, quien saluda al Consejo Comunal, y 
expone lo que considera la Ley 20.903  que crea el Sistema de 

Desarrollo Profesional Docente. Ley Publicada en el Diario Oficial el 1° 

de abril del año 2016. 
 Luego informa de la existencia de 7 establecimientos 

educacionales municipales en la comuna, incluyendo un Liceo Técnico 
Profesional. Se ha creado una escuela especial en el año 2016, en el 

sector de San Fernando y existen 4 cursos combinados en las Escuelas 
de La Higuera, Aurora Velasco, Julio Tejedor y Santa Filomena.  

Menciona  la importancia en infraestructura del Liceo Salas y las mejores 
condiciones que tiene para recibir a alumnos.  Luego expone; 

- Los Establecimientos Educacionales de la comuna y los cursos que 
son impartidos 

- En el sector Urbano existe una matrícula de 417 alumnos, Pre 
básica a básica 292 y media 125. Se refiere a los Sellos 

destacándose  la Visión y Misión. 
- En el sector Rural, existe una matrícula  de 2017, pre básica a 8° 

básico. También se refiere al Sello, a la Visión y Misión de cada 

escuela. 
- Porque elegir la Educación Municipal de Santa María? 

- El Modelo de calidad para la Gestión Escolar; (Gestión Pedagógica, 
Liderazgo, Gestión de Recursos, Convivencia Escolar, 

- Estrategias utilizadas por el DAEM para potenciar habilidades de 
Liderazgo. 

- Buenas Practicas 
- Los Recursos 

- La Nueva Carrera Docente, distribución de Tramos y 
Remuneraciones 

- Los Tramos de Desarrollo Profesional Docente Obligatorios y 
Voluntarios, que contempla Bienios, Inducción Certificación, 

Desarrollo inicial, Desarrollo Temprano, Desarrollo Avanzado, 
Desarrollo Superior, Desarrollo Experto. 

- ¿Cómo cambiaran los  Sueldos de los Docentes? 

- Distribución de Docentes comuna de Santa María 
- La Carrera Docente 

- Ejemplos de Experto 1 y Temprano mes de mayo del año en curso 
- Beneficios para los alumnos 

- Y los Programas, PIE.IND.JUNAEB.PACE.SENDA 
 

Luego de esta exposición, los Sres. Dirigentes efectúan consultas; 
 

Sr. Pdte. J.V Santa María, consulta que pasa con la baja 
matricula y el tema de disciplina del Liceo Darío Salas. 

 
Srta. Romina señala que lamentablemente existe una 

estigma respecto a la disciplina del Liceo, se refiere a la asistencia 
y a la matrícula en forma extensa….. 

 

Sr. Secretario Municipal, agrega que en este caso se ha 
enfrentado el tema de comportamiento de los alumnos y se 

trabaja todo el año también con el Programa Senda, tema que se 
encontraba en  Tabla pero se dejará para la próxima reunión. 

 
 Sr. Jefe Daem, solicita a los dirigentes presentes,  dar a 

conocer el Proyecto especial del idioma Inglés que se imparte en 
los siete colegios municipalizados de la comuna. También se debe 

considerar que los alumnos son beneficiarios del Pase Escolar y 
alimentación gratuita. 



 

 Posteriormente toma la palabra el Sr. Alcalde quien se refiere 
como profesor a la educación que se imparte en los colegios 

municipalizados, lo que se ha logrado en infraestructura, al sello 

que ha mantenido la Escuela de Jahuelito, el ejemplo que entrega 
el sector en el apoyo como familia hacia la escuela y los 

estudiantes. El cambio total que se ha logrado también en la 
escuela de San Fernando, la cual es hoy Escuela especial, que 

recibe a todos los  niños de Santa María y de otras comunas con 
problemas de discapacidad. 

 Luego se refiere al encuentro que sostuvo con los dueños del 
Hotel Jahuel  quienes entregaron terreno como Comodato para la 

Escuela de Jahuelito, para la construcción de una cancha o lugar 
deportivo, ya que no cuentan con este espacio recreativo. También 

comenta la inmensa obra que se construye del Puente Calle del 
Medio. Agrega que se encuentra contento, lo visitó junto al 

Concejo Municipal, se vio la construcción de dos puentes. Se visitó 
dos sedes, y la próxima semana se coordinará con los Presidentes 

de las Juntas de Vecinos de la comuna, para que se calendarice la 

entrega de implementos (taca-taca, mesa de ping-pong, 
generador,  extintores). 

 
 Seguidamente, el Sr. Secretario Municipal para finalizar la 

reunión, señala que el próximo encuentro del COSOC se efectuará 
en el mes de Agosto, el día 30, a las 19,00 hrs, incluyéndose en 

ella el tema SENDA. 
 

 Sra. Maritza Reinoso, informa  que por teléfono a través 
del Cosoc San Felipe, le mencionaron  formar un Cosoc Provincial. 

Al respecto Sr. Alcalde,  indica que debe analizarse el objetivo, ya 
que no en todas las comunas funciona el Cosoc. 

  
 Sin más que agregar, finaliza la reunión, a las 21,35 hrs. 


